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Gran Vía, 28 - 9ª Planta - 28013 Madrid 

 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de 

octubre, y en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, TELEFÓNICA S.A. procede por 

medio del presente escrito a comunicar la siguiente 

 
 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 

En relación con el segundo ciclo (2012-2015) del Plan de incentivos a largo plazo consistente 

en la entrega de acciones de Telefónica, S.A. -denominado Performance & Investment Plan 

(“PIP”)-, dirigido a Directivos del Grupo Telefónica, incluyendo a los Consejeros Ejecutivos de 

Telefónica, S.A., se hace constar en el detalle adjunto, como Anexo I, el número de acciones a 

entregar, en este segundo ciclo, a cada uno de los beneficiarios de dicho Plan que tienen la 

condición de Consejeros Ejecutivos o Directivos de la Compañía, y que equivale al 77% de las 

acciones que en su día les fueron asignadas.  

 

  

 

En Madrid, a 4 de agosto de 2015 

 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

- MADRID -  
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ANEXO I 

 

Listado de Administradores y Directivos partícipes del  

Performance & Investment Plan 

(Segundo ciclo / 2012-2015) 

 

 
 

I.-  Consejeros Ejecutivos. 

 

Nombre y Apellidos 
Número de Acciones a 

Entregar 

% 

Capital Social 

D. César Alierta Izuel 312.251 0,006 

D. José María Álvarez-Pallete López 181.076 0,004 

D. Santiago Fernández Valbuena 99.352 0,002 

D. Julio Linares López*  13.358 0,000 

 

 

II.-  Directivos. 

 

Nombre y Apellidos 
Número de Acciones a 

Entregar 

% 

Capital Social 

D. Guillermo Ansaldo Lutz 100.490 0,002 

D. Eduardo Navarro de Carvalho 25.526 0,000 

D. Ramiro Sánchez de Lerín García-

Ovies 
49.600 0,001 

D. Ángel Vilá Boix 100.490 0,002 

 
* El Sr. Linares desempeñó funciones ejecutivas como Consejero Delegado durante el segundo ciclo de 

este Plan (desde el 1 de julio de 2012 hasta el 17 de septiembre de 2012). 


